
El individuo en la cultura japonesa 

En la cultura japonesa no exis te el individualismo de ti

po occidental. El individuo se define en términos de sus re

laciones con su familia . con sus colegas de t rabajo, o sus 

compañeros de colegio. Este tipo de cultura disminuye la 

incidencia de las actividades antisociales , y es una de las 

causas de la gran solidez y efectividad de las organiza

ciones en Japón. Lo que es objeto de estudio en todo el 

mundo es cómo una sociedad de este tipo pueda crear in

centivo para que el individuo compita y sea agresivo en 

lo negocios. sin destruir la armoma dentro del grupo. El 

milagro japonés tiene que ver con l1:1 combinacion de soli

daridad dentro del grupo o de la compañia. pero dentro de 

un ambiente de competitividad y eficiencia en el campo 

económico. 

EstP obsc. ión con la efecti\·idad se ilustra con una ulti · 

ma estaciistica del \linisterio de .Juo;;ticia. En las cárcl'it.'s 

japom•sas los presos Pn genNaltieiwn quP trabajar. En t'i 

año fiscal de 19~0. las industrias carc!:'lariao., lU\'it>ron n •n

tas de ~ 1 í .--11'11'\ millmws. y su" gastos fu('roll o;;olo dt> 'lF 

fi.221 millmws. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Creación en el ISS del s is tema de auto-liquidación de aportes 

DECRETO UMERO 1465 DE 1982 
(mayo 27) 

por 1.'1 cual se aprueba el Acuerdo 007 de 1982 emanado del Consejo 
Naciona l de lo Seguros Obligatorios . 

El Presidente de la República de Colombia, 

(>11 uso de sus facultades con, titucionales y en especial de la conferí· 
da por el articulo 43 del Decreto Extraordinario 1650 de 1977. 

DECRETA: 

Artículo 1 o. Apruébase el Acuerdo 007 de mayo de 1982 emanado 
del Consejo acional de lo eguros Sociales Obligatorios cuyo 
contenido es: 

ACUERDO UMERO 007 DE 19 2 
(mayo 4) 

El Consejo acional de los Seguros ociale Obligatorios en uso 
de las facultades que le confiere el Decreto P.xtraordinari0 1650 de 
1977. 

ACUE RDA: 

Artículo 1 o. Créase en el 1 n titulo de eguro ocia les el istema 
de Auto- liquidación de Aportes "A LA ... que se regirá por las nor· 

mas del presente Acuerdo. 
Articulo 2o. El i tema de Auto- liq uidación de Aportes e obliga

torio para a quellos patronos inscr itos en el l S que a lo. de junio de 
!982 tengan inscritos ante el !S doscientos o más afiliado . entre 
trabaj adore y pensionados. bajo uno o va r ios números patronales 

o que posteriormente lleguen a tener dicha ca nti dad . S in embargo. 
cualquier patrono pod rá acoger e a él, prev ia olicitud por escrito y 
aceptación por pa r te del !S . 

En todo caso. pa ra ingresar a l istema AL A. el patrono deberá 
esta r a paz y salvo con el 1 S . 

Parágrafo. La J unta Administradora del ! S, por recomendación 
del d irector genera l. queda facul tada pa ra hacer obligatorio. por vía 
general, el istema ALA a otros patronos. 
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Articulo :Jo. Los patronos cobijado-; por el Siswnw dP Auto 
liquidación de Aportes "ALA". presrntaran dl'ntro dt> lo s dtl'l. (10) 
d1as calendario siguientes u cada mes. una dl.'rlararion qut con 
tendrá el valor total de los salarios pagados u sus trabujadon•s y dt• 
lo~ pagos a sus pensionados en el nws innwdiutamt•nte unterior -' 
una liquidación del aport<' que deben al !SS por rada uno dt• los St'· 
guros IVM. ATEJ> y EGM. incluyt•ndo l\1t>dina Familtar 'ii t•n la lo· 

rnlirlad rnrrr~pondirntP rigP P"l<' si.,tc>mo Fn P tu mi ·rnn dl'l·laru 
ctón podran deducir PI aportt• total dl' los st•gurns dt> 1·:(; \1 \ t\TE P 
el\ olor de los pagos que hayan ht>cho por rul'ntu d<•l !SS u sus tru· 
haJadores incapacitados El pago neto a fU\ or dPI 1 S'>. ddJPra 
quedar consignado en una dt• las entidadps n•raudud<•ras autnnza 
das o en las cajas del !SS. imultaneanwntP ron lu prPst•ntorión dt• 

la declaración y aulo·liquidacion . 
Articulo 4o. Para liquidar t>l aporte dPbtdo por l'CHH'Ppto dt• rada 

uno de los tres sPguros. ECI\1. IVM y ¡\TEI' . ;..¡• apliruron al \'alor 
total de los salarios y pensionrs pagudos . los porn•ntajl'S que t>s· 

tablecen los reglamentos dPI !SS. 
El aportt• correspondiente al seguro XI'EP srra totalnwntt• a car· 

go del patrono. Paro los seguros E(; M e 1 V ~1 el patrono d¡•scnntarn 

una tercera parte a cada afiliado. 
Al efectuar las liquidaciones de que trata estt• arttculo Sf> elimina· 

ran la fracciones de peso . 
Paragrafo. Para los efectos del presentt• n'glanwnto Pnlit' ndest• 

por salario el conjunto de elementos pre\·istos en el orLirulo 1 '27 dPI 

Codigo Sustantivo del Trabajo. 
Articulo fio. En el caso dP quP la auto-liquidación arroJe un saldo 

a favor del patrono. este podrá optar por dpscontarln dt> la liquida· 
ción del mes siguiente o presentar una cuenta dP cobro. dP aruPrclo 
con reglamentación que expedirá el diret'lor gent>ral dt>l ISS. 

Arllculo 6o. La dirección general del ISS produrira ,. di~tribuira 
loo; formularios que deben utilizar los patronos para t>fectuar su 
auto-liquidación. o e. obligatorio utilizar e. tos formularios 

siempre y cuando >e respete Pxactamente su presentacion. inclu· 

yendo orden y códigos internos. 
Artículo 7o. Las auto-liquidaciones se presentaran rn original y 

dos copias; una copia sellada y fechada por el n•coudador quedara 

en poder del patrono. 
Arlículo Ho. Como anexo a las auto·liquiclactorws corn•spondit>n· 

Les a los mese de marzo. junio. ~eptiembre .\ diru•mhrP. PI patrono 
presentara una relación completa de sus trohajadorrs \ ¡wn..,iona· 
dos que recibieron pagos durante la totalidad o parlt> dt•ltrinwstrr 
anterior. indicando los \'&lores pagados a rada uno. las fPrhas dt> 
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ingTPSo y retiro y los dt>más datos solicitados en el formulario. f{es· 
pecto al personal nuevo habrá un anexo especial que contendrá el 
nombre completo. fecha de nacimiento. sexo y cedula o 11, IT y dt>
más datos solicitados Estos anexos se presentarán también en los 
lormularios oficiales o en cualesquiera otros que tengan la misma 
prPsentación. 

Parágrafo lo. El patrono que así lo desee. podra presentar este 
anexo todos los meses, con información sobre el mes anterior. úni· 
comente. 

Parágrafo 2o. La junta administradora del ISS. por recomenda
ción del director general. podrá variar la frecuencia de presentación 
obligatoria de las relaciones dt' que trata este articulo. 

Art1culo 9o. Para pfectos de que el IS 'asuma la cobertura de los 
trabajadores que se vinculen al patrono. t'Slt' informani aiiS cada 
ingreso. utilizando un formulario abreviaJo especial. 

Una copia de este formulario. debidamente c;cilada por el 1 ' • se 
uuli1.ará temporalmente para acreditar el der€'cho a la presta· 
CIOJWS. sujeto a los termino pre\'istos en los reglamentos \'igentes. 

·\ más tardar un nws después de la presentación de sus auto
liquidaciones correspondientes a los meses de marzo. junio. sep
tiembre y diciembre, el patrono recibirá Tarjetas de Comprobación 
dt' Derechos para los afiliados incluidos en su última relación tri· 
mestral. Estas tarjetas tendrán tres meses de vigencia y vendrán 
ordPnadas por el "Código de lugar de trabajo" que haya reportado 
l'l patrono. 

Artículo 10. El patrono cobijado por el Sistema de Auto
liquidación de Aportes, podrá liquidar el valor del subsidio por in· 
capacidad a cargo del ISS, pagarlo a sus trabajadores y descon· 
tarlo directamente en su auto-liquidación. 

Para efenos dt• dl't<•rminar el salario con base Pn cual se liquidará 
PI 'iUbsidio a cargo dPI ISS. se tomara el promedio de los seis ulti· 
mo-. 111l'Sl'" culendano que hayan sido reportados. o de todos los re· 
portados bajo el S1stcma ALA . si son menos de sí'is . 

El patrono tamhu•n podra pagar v descontar las incapacidades 
n·ronnndas a sus trabajadores antes dP que estu' Jera cobijado por 
Pi SJstl'ma \LA o durante el primer nws bajo este sistema En este 
ruso. lu liquJdacJon se hara sobre el salario mí'nsual de base con el 
rual aportaba eltrulwjatlor. Junto a ~u auto-liquidación el patrono 
pn•spntma los ong111uiPs de los t'l'rllfu·ados d!' mrapac1dad. firma 
do" por l'l trabaJador t•n spnal de constanCia de habt'r recibido del 
pn trono la suma rorn•spond1ente. la cual Sl' anotará en dicho cert 1 fi
l'<llln THmbiE'n n •lacumara.t•n an!'xo pspenal.los trabajadorps lllra · 
p;.ritados, con mformanon sobre fechas de iniciación y tern11nadón 
dl' la Jnr<~pacJdad' naturaleza de eo;La 

\rt1ruln JI 1-:1 patrono que presPnte extemporam•nml'nll' su 
auto-hqllldarJón st' hura acreedor a un recargo 1¡.,rual al 2'1 dP los 
aportt•s liquidados. ma" 1ntPreses sobre la suma dd>ida liquidados 
proporcwnalm<·ntt' u la tasa de 2.5' mt•nsual. la l!quJdacJon dl• l'S· 
tos intcrl'"l'S Sl' l'fl'ct u ara con base t•n meses de treinta dws. 

Fl rl'l'Hrgo dt•lwra 111cluirs(' en la auto-liquidanón cuando l'sla sl' 
flrl'S('nt<' ('XtPlll(lOI'alll'Uilll'rltC. 

·\rtH:ulo 12 . El patrono podra. dl'ntro dl' los :36 nH:'seo; siguientc•s 
a la prl'!>l'nlacJon dt> cualquier auto·hquidacion, presPntar una 
nuP\ a . dondl' cnrrqa t•rrores arilmél!cos o de cualqult'r otra 1ndole; 
s1 la l'OITPl'l'JOn tiiTntn un nwnor , ·alor. podra descontarlo Pn la si · 
gult'llll' auto-IJqtudacJ<lll . si la corn•ccJon arroja un mayor valor. de
ht·ra cann•larlo llli11Plhatampntt' con un recargo Jgual al 2''; del ma
\or \alor. ma-. Jlltl'rt'sl's sobre el m1smo. t•n la forma establecida pn 
('! art1rulo 11 

El !SS. a su \l'l.. podra re\ 1sar de oficw cualquier auto
IJquJdarion . dl•ntro d<' los .!6 meses sJguienll's a su presentación. 

S1. como ronst•ru<·ncia de Psta re\'ision . s(' dt•Lectaren prrores arit 

llll'llro~ qul' rondut.can a un ma.\'l)r 'alor de los a pones. el patrono 
n •cilma una IH¡UJdanon corregida !' 1ncurrira en una sannón igual 
al :! ' dl'l llll'llor 'alor iJqUJdado. mas los mtereses establendos en 
PI arllrulo 11 . 

Si lll'gan• a dL•lt'l' tarst• que el patrono omitió trabajadores, liquido 
los apnrtl''> o subsidios sobre un salario diferente al real o dejó de 
pn•st•ntar auto·liquJdacion. la sancion será i~rual allOO"í del menor 

'alnr liquidado Sin pt'rjuicio dt' los intereses. la sanción se reducirá 
al :!' , del llll'nor 'alor liquidado. o de los aportes. segun el caso. 
ruando hulm•re fundamentos para presuponer buena fe por parte 

dt>l patrono; Sl' presumira buena fp cuando. requerido por el ISS. 
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presente una auto-liquidación corregida o extemporánea dentro del 
mes siguiente al envio del requerimiento por correo certificado. An· 
te de vencerse este término no podrá el ISS producir resolución 
que imponga sanciones al patrono por las omisiones materia del rt>
querimiento. 

Articulo 13. En caso de que a un trabajador al servicio de un 
patrono cobijado por el Sistema ALA, le sea concedida una incapa· 
cidad, los pagos efectuados a dicho trabajador durante el periodo 
de incapacidad. serán informados al 1 SS pero se excluirán de la ba
se para liquidación de los aportes. 

El certificado de incapacidad expedido por el 1 S contendrá el 
numero de días de incapacidad y la constancia de si se trata o no de 
prolongación de una incapacidad ya concedida. 

Articulo 14. Cualquier patrono incluido obligatoria o volunta· 
riamente en el isLema de Auto-liquidación podrá reemplazar los 
anexos de que tratan los artículos o. y lO por archivos magnéticos 
en cinta con el contenido y di eño que se indican a continuación: 

Relación completa del per onal. 

Posición 1: Tipo de registro ( = 31. 
Posiciones 2·12: umero patronal. 
Posiciones 13-21: IT del patrono. terminado en"("' o "A". 
Posiciones 22-25: Año y mes de este reporte. 
Posiciones 26·34: úmero de afiliación del trabajador o pensionado. 
Posiciones 35-45: IT del trabajador o pensionado. 
Posiciones 46-47: Código 'eccional del IS para recibir tarjetas. 
Posiciones 4 -52: Código de lugar de trabajo. 
Posiciones 53-58: Año, mes y dia de retiro. i es el caso. 
Posiciones 59:60: D1as dP licencia no remunerada. si Luvo. 
Posiciones 61-66: Sueldo básico devengado o pensión (sin centavos). 
Posiciones 67-72: lloras extras v recargos devengados (sin cPntavos). 
Posiciones 7:l-7R: Pnmas \ bonificaciones extralegales (sin centavos) 
Pos1cionrs 79- -t · Otros conceptos de salario (sin centavos) . 
Posiciom•s 5-90: Salario o pensión excluido para EGM 
Posiciom·s 91-96: Salano o pensión excluido para IV M. 
Posicwnes 97·102: Salano o pensión excluido para ATEP. 
Posicionps JO:J -120. Libres 

Reporte de inc·apacidades pagada!>. 

PosJcJon 1: T1po d<• rt•gi~tro 1 = 1) 

PosicJonl's 2-45 Como rn la relanon completa . 
Pos1ciom•s 16-51. Ano. llll'S y d1a miciación incapacidad . 
PosH'IOill:'s 52·57 : Ano. rn!'s .\ dw tprminacion incapac1dad. 
PosicJonl'" 5R: "\aturaleza dí' la incapacidad 11 = EG\1 , 

ATEPl 

Pos1non .'i9: "1 s1 "e trata de prolongacion de 1ncapac1dad. 
PosJcwnes 60-67 : '\iumero del certificado de mcapacidad . 
Posiciones 6 -69: Salano mensual utilizado para iJqUJdar. 
Posiciones 70· 76: Salario mensual utilizado para liquidar subsidio. 
PosicionE's 77·83: Valor subsidio a cargo del IS ' (sm centavos). 
Posiciones 84·120: Libres . 

Relacion de personal nuevo. 

Posic10n 1: Tipo de registro 1 = 1 ). 
PosiciOnes 2-45: Como en la relación completa . 
Pos1ciones 46-47: Codigo Secciona! 1 S donde reo;ide. 
Posiciones 48-59: Primer apellido. 
Posiciones 60-71 : Segundo apellido o de casada . 
PosiCIOnes 72- 3: :'\ombre 
PosiciOnes 4-89: Año _v mes de nacimiento. 
PoslCIOn 90: 'ex o 11 = hombre. 2 = mujer). 
Posición 91 : Estado civil 11 = soltero. 2 = casado. 3 

libre, 4 = otro). 
Posiciones 92·93: únwro de hijos menores. 

unión 

Posiciones 94-99: Año. mes y día de ingreso o dí' concesión pen· 
sion. 

Pusicion 100: Tipo 11 = Trabajador, 2 = pensionado que aporta 
por IV 1. 3 = pensionado que no aporta por IVI\1) . 

Po icioní' 1 O 1-120: Libres. 
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Modificaciones o correcciones. 

Posición 1: Tipo de registro ( = 21. 
Posiciones 2-120: Como en la relación de personal nuevo. 
EIIS también podra recibir. previa solicitud del patrono. archi

vo en medio magnético diferente a cinta. 
Los patronos que se acojan a esta opción presentarán junto con el 

archivo magnético un listado en original y dos copias. 
Parágrafo. La junta admini tractora del lS , por recomendación 

del director general, podrá variar el contenido y diseño de estos 
archivos magnéticos. 

Artículo 15. Para efecto de los reglamentos de los seguros de 
J V M y ATE P, el número de semanas cotizadas por un trabajador 
mientras esté al servicio de un patrono cobijado por el Sistema 
ALA se computará dividiendo por siete el número de días y redon
deando a décimos de semana . 

Artículo 16. Hespecto a los trabajadores vinculados a un patrono 
cobijado por el Sistema ALA, cuando los reglamento de los segu· 
ros económicos 1 V !\1 y ATE P hablen de salario mensual de base. se 
entenderá el salario total devengado en el mes. 

Articulo 17 . Los patrono a que se refiere el articulo 1 o. presenta· 
rán su primera auto-liql•idación a mas tardar el12 de JUlio de 1982. 
sobre los salarios pagadt•s en junio. 

El anexo de que trata el articulo Ho. solamente cubrirá el mes de 
junio de 1982. Junto con esle, se presentará mformación completa 
sobre todo el personal, corno 'li fuera nuevo. 

Articulo 18. El patrono que no esté cobijado obligatoriamente 
por el istema de Auto-liquidación ALA pero que voluntariamente 
desee acogerse a él. pre!Hmtara una solicitud al ISS en formato es· 
pecialmente diseñado para ello El !SS le informara por escrito. a 
partir de qué mes puede aceptar su solicitud y en esta misma comu
nicación le pedirá una relación completa del personal a su servicio 
del prinwr día del me~ en que entrl.' al Sistema de Auto-liquidactón 

Arttculo 19. El patrono que ingrese obligatoria o voluntariamen
te al Sistema ALA, tendrá un plazo de cinco meses pura cancelar. 
en cuotas iguale~ sin n•cargos ni intl'rPses . los uportl'S correspon· 
dientes al ultimo mes l'n qul' P~tuvo cobijado por el sistl•ma trad1 · 
cionul de facturacion 

Artículo 20 Lo~ patronos cobtJatlo~ por t•l ~lql'rna AL ·\ pueden 
presentar su auto·liquidanon dondl• lo considerPn ronn•mente. e 
incluir en ella afiliados dr din•rsas regJOn<'s dt•l pa1s 

El director general deliSS queda facultado para trasladar de las 
seccionales de recaudo a las sercionalrs dondt• residen los afiliados. 
los aportes de E(; M pagados por patronos cobijados por el Sistema 
ALA . 

Art1culo 21. Durante lo penodos de huelga . paro o suspen ión 
temporal del contrato de trabaJO, no habrá lugar a pago de los apor
tes a cargo del afiliado, pero s1 de los corre pondientes al patrono 
por concepto de EGM . I::n estos caso. el Instituto otorgará al afi· 
liado las prestaciones en especie determmadas en los reglamentos 
del seguro I::G 1 y las económicas solamente en el caso de que la in· 
capacidad e haya iniciado con anterioridad a la fecha de iniciación 
de la huelga, paro o suspensión temporal. 

Durante dichos penados no habrá aportes por concepto de los se
guros de IVM y ATEP. 

Art1culo 22 . El presente acuerdo requiere para su validez ser 
aprobado por el gobierno nac10nal y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias . 

DAdo en Bogotá, a los cuatro (41 días del mes de mayo de 1982. 

El Presidente. Gabriel Echeverry Garzón; el ecretario, Luis Ve
nicio Jiménez. 

Articulo 2o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su ex
pedición. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D.E., a 27 de mayo de 1982. 

JULIO CESAR TURBA Y AY ALA 

La ministra de Trabajo y Seguridad Social, 
Maristella Samn de Aldana. 

L8 

Re¡.¡imen el!' contrnturion entrr las 1nnns fronrn~ .\ -.us usuarios 

1>1-:( ' IU·:TO '\:l i ~J¡.'f!() l!i :11 m: 1~11<:! 
l¡unin:!l 

por PI rual ,_¡• d1cl.Jll la~ nnrnw~ qut • n ·~ulan la rnnlratarion t•ntre 
In:-; t.ona~ lrancas \' sus li"LHII'III'-' 

El Presidente de la Hl'publiru dr ( 'olnmbin. 

en ejprcicio dr las tnrultude~ Pxtraordinnna..; confPrulas por 1'1 art1· 
culo 73 dP la Le.\' ·li de 191< l. 

DECHET \ · 

CAPITULO 1 

Oisposirione!'. general!'., 

Aruculo lo . Del campo de aplirncion. Lo!- rnntralos que Sl' rP· 

lebren entn• las Zonas Francas v SU!' usuarws ron rl oh¡eto de de
sarrollar las arll\ tdades prop1as de esto., drnt ro dl' la n•spt•rt 1\'a zo 
na franca, st• reg1ran por las d1spos1c10nt'~ dt• t•sle dl't'rl:'lo 

Arllculo 2o. De la definicion de u.,uario .. . Sp l'llllt'ndt• por 
usuanos las pl•rsonas naturaiPs o ¡und1cas colomhwna.., \ las prrso· 
nas jund1cus ell.lntn¡t>ras qul' sP mstalt·n l'n wnus francas con t•llm 
de desarrollar activtdadt•s mduo;l nales. romPrnult"i o dt• st'I'\' ICIOs. 
dentro del an•a dt• ¡urisditl'IOn tll' la rp;.¡wrll\ a I.OIHI lranra t•n \'Ir· 
tud dt• contrato \'aildanwntt' rPh·hrado cont•sta al tt•nor dt• lo tlls
puestu l'n el presl:'nlt' dt•rrt•to 

Articulo :lo . De la determinorion de lu ll<'thidad. Los contrato~ 
que relebrt>n las 1onus franrus eon su!'> n•;.pt•t'tl\ os u;.uanos dt-hl'ran 
drlrrminar ron rluridad la clast• d1• artl\' idud qut• t•stos desurrollu
rán dentro dt• la zona Estas art1v1dadt•s podn.1n s1•r d1• t1pu ronwr 
na l. mduslrial. o de prl'slat'IOII d(' st•n icw~. todo ron urn•glo a lu 
definición, ulcann• .\ conll•nido qut• d!•tt•rmina la 1 .P .\ n de 1 ~!< 1 

Art1culo lo . De lnt> cla!>r~-> dr usuarim •. Ue Ul'lll'rtlo con lu r.uturalP· 
L.a dl• las !H'Ii\ 1dadl•s QUl' st' dPsarrolluran dt>nt1o dP •U zonu franca. 
los usuano-, podran ser .. 

al Comt•rnall's . 
bllndustnalrs. 
el 1 ndustnull•s \ ronwn·1alt•s, 
el 1 I>e sen iCJos 
Par3grafo La ( u!Jdad dt• u-;uarios dl• sen ll ws t>s 1nrompauhll• 

con las dt•mas prrv1stas rn l'stt• artltulo 
Arttculo .'in. J)(' las empresa" narionnlef.. l'Airanjcra~-o .\ mixta ... 

Para l•fectos del rpginwn uphcable Pn matl'fla dl' rap11ul .\ nunbm~ 
las emprpsas que se pstablet.can rn t.onas franca!'. podran sl'r na 
nonalt>s. rxlranjera . o 1111Xlas. segun lus dPfin1r1om•s consagradas 
en l'l arl1culn .J.J dl· la Ley 4 7 dl• 19~ 1 

CAPITULO 11 

Capacidad para contratar 

Arllculo 6o. De quiene son capaces para contratar. Son capaces 
para celebrar los contratos a que se refiere el presente decreto. las 
personas consideradas como taiPs. segun las leyes , ·igentes 

Aruculo 7o. De la prohibicion de ceder el contrato. Estab!Prida la 
relación contractual entre el usuario y la respectiva zona franca, 
aquel no podrá ceder en todo ni en parte, Jos derechos y obliga
ciones que del contrato se deriven, salvo autorización de la zona 
franca, la cual se concederá, en caso, por resolución de su junta di
rectiva . 

Art1culo Ro. De la existencia .Y representación La persona ¡undi
ca que proyecte mstalarse en zona franca deberá anl.'ditar legal · 
mente su existencia y representación~· demostrar que su duración 
no es menor a la del contrato por c('lehrarse 

Aruculo 9o. De las inhnbilidades. Ademas de quienes son inhab1· 
les según la Constitución y las leyes. no podrán cl'lebrar por st o por 
mterpuesta persona los contratos a que sr refiere el presmtP decreto: 

al Quienes hayan sido dpclarados en quiebra v no ha van obtenido 
~u rehabilitación: 
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b) Quienes habiendo sido admitidos a concordato preventivo, no 
lo hubieren cumplido: 

e) Quienes. por hechos de que fueron responsables, dieron lugar a 
la declaratoria de caducidad por parte de cualquiera de las zonas 
francas; 

d) Quienes. con anterioridad. hubieren celebrado contrato estan· 
do inhabilitados para ello: 

e) Quienes hayan ido condenados por el delito de contrabando. 
Parágrafo lo. Las inhabilidades a que se refieren los literales el. 

d) y e). permanecerán hasta por cinco (5) años contados a partir de 
la ocurrencia de los hechos que las configuraron. 

Parágrafo 2o. Tampoco podrán celebrar los contratos a que se re
fiere el presente decreto. las siguientes personas: 

al El cónyuge y los parientes de los empleados de las zonas fran· 
cas y de los miembros de la juntas directivas de las mismas: 

b) Las sociedades en las que el cónyuge, los parientes de los 
empleados. trabajadores oficiales o de los miembros de las juntas 
directivas de las zonas francas tengan separada o conjuntamente 
más del 50% del capital social: 

e) Las sociedades en que sea socio el empleado o trabajador oficial 
de las zonas francas; 

d) Las sociedades en las que sean socios los miembros de las jun· 
las directivas de la zona francas . 

Para los efectos previstos en el pre ente articulo. son parientes 
quienes se hallen dentro del segundo grado de consanguinidad, pri· 
mero de afinidad o primero civil. 

La disposiciones de e te art1culo no se aplican en el caso de so· 
ciedades anónimas. 

Articulo 1 O. Dt> la incompatibilidades. Sin perjuicio de las demás 
prohibiciones consagradas en otras normas. no podrán celebrar los 
contratos previstos en este decreto: 

al Los empleados públicos o trabajadores oficialt•s de las zonas 
fruncas . Esta prohibición se rxtiende por todo el año siguiente a la 
ft>cha dl' su retiro, si se trata de la celebración de contratos con la 
t.ona franca a la cual prestaron sus servicio ; 

hJ !.os miembros de las juntas dia•clivas de las zonas franca ., 
mient rus consrrvt:-n tal caracter y un año después de su retiro . 

Para)!rafo. Se exccptuan de la anterior prohibición, los represen· 
tuntPs de lo~ usuanos en las JUntas directi\as de las zonas franca s 
para aquellos n(;'gOciOs en los que ellos tengan interés directo en ra· 
1.0n dr su calidad de usuario de la entidad 

Las personas a que se refiere el presente articulo no podrán 
contratar sobre asuntos o negocios de los cuales conozcan o hu· 
bieren conocido durante el ejercicio de sus funciones, sino trans· 
currido un (1) año de su retiro. 

Articulo 1 l . Oe las excepciones a las inhabilidades e incompatibi· 
lidodes. o quedan cobijados por las inhabilidades E' incompatibili· 
dudes de que tratan los arllculos amcriores las per onas que 
contraten por ohligac1ón legal o lo hagan para usa r lo bienes o ser· 
vicios que las wnas trancas ofrezcan al publico en condicione co· 
munes a quienes lo c;oliciten. 

Articulo 12 De las sanriones a los contratos celebrados contra 
expresa prohibicion. La contravenCión de las anteriores prohibí· 
ciones dara lugar a que el rPpresentante legal de la respectiva zona 
franca. prev1a uutonzacion de la junta directiva . dé por terminado 
el contrato y proceda a su liquidación en el estado en que se en· 
cuentre. sin que haya lugar a reconocimiento o pago de indemniza· 
rion alguna. 

Panigrafo Los contratos no podran establrcer excepciones al 
precepto conten1do en este articulo. 

CA PI TU LO 111 

Requisitos 

Art1culo 13. De lo requi ito . Además de los exigido por la Ley 
.n de 19 l. la celebración de contratos entre la zona franca y sus 
u. uarios c;e omel!'rá a los siguientes requisitos: 

al Porma escrita: 
bl Solicitud pre' ia. con el lleno de las formalidades establecidas 

en el pre ente decreto: 
e) Estudio de la ·olicitud; 
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d) Adjudicación del contrato por parte de la junta directiva de la 
respectiva zona franca : 

e) Firma del contrato y autenticación de firmas: 
O Constitución y aprobación de garantías; 
g) Constancia de paz y salvo con el Tesoro Nacional y pago de los 

impuestos correspondientes: 
h) Publicación en el Diario Oficial: 
i) Registro en zona franca. 

De la solicitud 

Artículo 14. De la definición de solicitud. La solicitud es el proce
dimiento mediante el cual el interesado requiere áreas o instala· 
ciones dentro del área de jurisdicción de la respectiva zona franca 
para desarrrollar las actividades señaladas en la Ley 47 de 1981. 

Articulo 15. De la cla e de solicitud. La solicitudes solo 
podrán ser para desarrollar actividade comerciales. industriale o 
dt> servicios. 

Las zonas francas se abstendrán de dar curso a solicitudes que se 
refieran a otro objeto. 

Artículo 16. De la solicitud para prestación de ervicios. Habrá 
solicitud para prestación de servicios cuando el interesado pida 
contratar con la zona franca respectiva el desarrollo de actividades 
tales como estibas, desestibas, limpieza, aseo, cafetería, servicios 
bancarios. telefónicos u otros que redunden en beneficio de la zona 
franca o de sus usuarios. 

Artículo 17 . De cómo se efectúa la solicitud. El trámite de la solí· 
citud se regirá por las siguientes normas: 

Se presentará ante el gerente de la entidad en el formulario que 
para el efecto suministrará la zona franca, junto con el estudio del 
proyecto en la forma que la misma determine. 

A la solicitud se acompañaran los siguientes documentos: 
a) Si se trata de persona jundica, escntura de constitución ) 

prueba de su existencia .\ representación; 
bl Constancia de la autorización de la inversión, expedida por el 

Departamento acional de Planeacion. en los casos que así lo exige 
la Ley 4 7 de 1 98 l ; 

r) Balanri'S, rt'IL'rL'I1Cia~ bancarios ·' collll'ITialt>~: 

di Lo~ dunas qut· 1'\lia radil 1.111111 franca. 
La c;ohntud conl!'!Hira por lo llli'IHls Id s1¡.;U1t'lllt' 1nformanon 
¡¡) Jll'll'rllllll;IL'Ion d1• s1 la 1'111J11'1'..,il "" nunonal. m1xlll o t•.xtranJt•ru; 
hi lll'gimen cumhwno ul l'Ual sp arogl'. 
ri 1 )psrnpciOn d1·l prm ¡•('lo, 
di J.¡, qut· 1'11 u1da ra ... o l'\IJil l,1 tona fro11ra 
Parágrafo. A la solic1tud debe acompañarst• los do1·urnentos que 

l'xija la 1.ona franca para wrificar la información anterior 
Articulo 1 R Del ec,tudio de la so liritud La solicitud, presentada 

con el lleno de los reqUisilOs antes exigidos, sera estud1ada por el 
g-erente d<• la zona franca de ronformidad con las reglas y procedi· 
mientas que señalen los estatutos, durante un término máximo de 
treinta di as. Finalizado el l''ll udio , el gerente emitira concepto in· 
mediato con destino a la junta directiva de la zona, la cual deberá 
resolver sobre la solicitud dentro de los quince días siguientes al re
cibo de los documentos pertinrntes. 

J>aragrafo. El estud1o d<· la ;,olintud dt·lwra dl•l'luarse no -;olo 
con miras a comprobar PI cumphmll'nto d1• los n•qu1s1tos l'Xig1dos. 
sino. sobre todo. para dl'terminur s1 PI pro~ !'cto cOITl'spondiente se 
ajusta a los objetÍ\'O!l propuPslos por lus wnas francas . 

Artículo 19. De la adjudicación del contrato. Corresponde a la 
junta directiva de la respectiva zona franca. previo el concepto de 
que se habla en el articulo anterior. el rechazo definitivo de la solici · 
tud o la adjudicación directa del contrato correspondiente. 

Articulo 20. De la u cripción del contrato. Adjudicado el contra· 
to. corresponde al gerente general suscribirlo en repre entación de 
la respectiva zona franca . 

Garantías 

Artículo 2l. De la constitución de garantlas. Adjudicado y firma· 
do el contrato. la constitución de garantías por parte del usuario se 
someterá a las siguiente reglas: 

Cuando del contrato se derive la obligación de construir obras se 
exigirá. en relación a estas, las mismas garantías exigidas para los 
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contratos de obras pública celebrados por los establecimientos 
publicas. 

Cuando el contrato no implique la ejecución de obras, se exigirán 
las iguiente garanttas: 

al De seriedad: 
b) De incendio: 
e) Las que garanticen los riesgos que e deriven de la operacion 

normal de la empresa. a juicio de la junta directiva de la respectiva 
zona franca. 

Parágrafo. Las zonas francas. de acuerdo con la reglamentación 
que para el efecto expida la Contralona General de la República. de· 
terminarán la cuantia y el término de las garantías. Este término 
no podrá ser inferior al de ejecución y liquidación del contrato. 

Articulo 22. De la legalización y perfeccionamiento. Para la lega· 
lización y perfeccionamiento de los contratos que celebren las zonas 
francas con sus usuarios se requiere: 

a) Aprobación de las garantías por parte del gerente general de la 
zona franca: 

b) Autenticación de la firma del usuario o su representante legal, 
ante Notario Público: 

e) Pago por parte del usuario, del impuesto de timbre correspon· 
diente: 

dl Publicación en el Diario Oficial: 
e) Registro en zona franca . 
Parágrafo. Los anteriores requisito son indispensables para que 

pueda ejecutarse el contrato y deberán cumplirse dentro de los 
veinte (20) días siguientes a la firma del mismo. so pena de caduci· 
dad, a juicio de la junta directiva de la zona franca. 

C·\I'ITULO 1\' 

Clau¡,ula" oblígatoria~. 

:\rticulo 2:1 . De lo~ clau~.ulo" que obligatoriamente deben conte· 
n!'r los eunt roto>.. Todo cont ruto cPII'hrado ¡•ntrt• las 1.onas trancas .v 
sus usuarios contt•ndrá por lo mt•nos las siguit•ntes cláusulas obli· 
gatorias: OhJl'lO, dur;irion. \Olor. lornw dt• pago y CU<illlla de la in· 
\'l'Tsión. uso , desllnarion .' descnpcion dt•l IIHllUPbl¡• objeto dPI 
contrato, ohligurion dl• ¡•xportar \ sUJl'cion ul regimen camiJJarw. 
garanllas. multas. rnducidad udminbtrati\ii,IWilal pt•cumaria ~ n'" 
nuncia a la r!'damnción diplomatica . 

Parágrafo SiPmpre que no pul'Cla dt•tt•rrninarse con exactitud la 
cuant1a del contrato. deberan estahl<·cerse en rl las rt·~las nrcPsa· 
nas para pn·cisarla . 

Caducidad 

Arlículo 24 . De lo obligación de pactar la caducidad. La caduci· 
dad será de forzosa estipulación en lo contratos que celebren las 
zonas francas con sus usuarios. En la cláusula respectiva deberán 
señalarse claramente los motivo que den lugar a la declaratoria de 
caducidad. 

Articulo 25 . De las cláusulas de caducidad. Como causales de ca· 
ducidad, además de las que se tengan por conveniente establecer en 
orden al exacto cumplimiento rlel contrato. deben figurar las si· 
guientes: 

a) La muerte del usuario, i no e ha previsto que el contrato 
pueda continuar con los sucesores; 

bl La disolución dl' la socil'dad usuaria: 
e) La incapacidad financiera del usuario. que se presume cuando 

se declare en quiebra o se le abra concurso de acreedores. Igualmen· 
te la zona franca puede considerar que hay incapacidad financiera 
cuando el usuario ofrece concordato preventivo, se retrase en el pa· 
go de salarios o prestaciones sociales o es embargado judicialmente: 

d) El incumplimiento por parte del usuario de sus obligaciones. si 
a juicio de la zona franca se hace inconveniente la continuación del 
contrato: 

e) El incumplimiento injustificado de las obligaciones consagra· 
das en los artículos 36, 4 7, 53 y 57 de la Ley 4 7 de 1981. 

Articulo 26. De lo efectos de la caducidad. En la cláusula de ca· 
ducidad e e tablecerán los efecto que la misma produce y las pres· 
taciones a que las parte quedan obligadas. 
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ArtiCulo '2.7 . De la declaratoria de caducidad. Lu dt•claratoria de 
caducidad dPhrra prolerirse por rl ~pn•ntP gPnPral de la wna franca 
respecli\'a nwdiante n•soluc10n motivada. en la cual sr expresaran 
las causales que dieron lugar a ella y se ordenara hacpr eferti,·a. las 
multas. si se huhiesPn det·relado antPs. ·'PI \olor de In clausula pe· 
nal pecuniaria convt•nida si fut•re el caso. 

La resolucion que drclare la caduc1dad se not i ficnra ~wrsonalmen· 
te al usuario . Si ello no fuere posible. se puhlicara un aviso en un pe· 
riódico de amplia circulación con insercion de la parte resolutiva . 

Contra dicha pro,·idencia cabt> el recurso dt• rrpMicion dentro de 
los diez ( 1 Ol dws siguientes a la fecha de not ificacion o de su puhli· 
cación. 

CAPITULO\' 

Contrato de arrendamiento 

Articulo 2H. De la forma de cclebracion. En Cllntrato de arrenda· 
miento que haya de suscribirse Pntre las zonas francas~ sus respec· 
tivos usuarios tendrá por finalidad otorgarles a estos tal calidad y 

permitirles la instalación de empresas en ellas: podrá celebrarse di· 
rectamenlr y su objeto será la utilización de h1enes inmuebles si· 
tuados bajo la JUrisdiccion di.' la zona franca para desarrollar acti,·i· 
dades c.:omerciall.'s industriales o de servicios, previo el lleno de lo, 
requisitos y formalidades establecido:> por la Lt·~ -t 7 de 1981. el pre· 
sente decreto y las demás disposiciones sobre la materia . 

Articulo 29. Del valor del arrendamiento. El predo del arrenda· 
miento se establecera spgun las tan fas previamente decretada por 
la junta directiva de la respl.'ctiva zona franca \ aprobadas por el 
gobierno nacional. 

Articulo :lO. De la duración del arrendamiento. El termino dt>l 
contrato se pactara expresanwntt• y no podra ser mayor de treinta 
(301 aj'los. Podrá Sl'r porrogado. pero la prórroga no podni t•xceder 
del termino inicialmt•nte pactado) delwra efectuarse con sujecion a 
las normas que se establen•n para la celehración delrontrato . 

CAPITULO VI 

Empresa~ Pstablecidas 

Art1culo ;¡¡ , Del cambio dr lr!(i lacion. L<ts Pmpresas que se 
hallen estahiN'idas en zonas francas deberán pro,·eer lo necesario 
para aju tarse a las dispo 1ciones del prt•sente decreto salvo lo que 
dispone la IA•y ·17 de 1981 r{'spPcto de los contratos vigentes en la 
fecha de promulgacion de la misma. los cuales seran ajustados en lo 
pertinente. una vez conocido el térmmo de . u duración 

Parágrafo lo. Las empresas establecidas qm• deseen acogerse a 
un régimen cambiaría diferente. podran hacerlo ron el lleno de los 
requisitos .v formalidades de la Ley 47 de 1 9R 1 

Parágrafo 2<>. Las empresas que a la fecha de 'igencia de la Ley 
47 de 19Rl se encuentren estahlt•cidas en zonas franca. y !'sten de· 
sarro liando actividades mdustrial<>s. una 'ez \'f'nrido el término de 
duración del contrato que tengan crlebrado con la t.ona franca. 
cumplirán con las cuotas de ventas a tercNos paises establecidas 
en los articulo 47. 5:1 y fi7 dP la Le.v 17 de 19 l. salvo las excep· 
ciones contenidas en lo misma ley. 

CAPITULO VI 1 

Disposiciones generales 

Articulo 32. De la propiedad de inmuebles en zona franca. Los 
muelles. edificios y demás construcciom•s ejecutadas por partícula· 
res o empresas privadas en terrenos de las zonas francas serán con· 
siderados en todo tiempo como propiedad de estas entidades. 

Para resarcir a los interesados de las erogaciones hechas en la 
construcción de esas obras. se amortizará el costo de las mi mas en 
la forma y con los requisitos que establecen las disposiCIOnes que 
para el efecto se expidan . 

Articulo 33. Oe los contratos que no tengan por objeto la instala· 
ción. Los contratos que celebren las zonas francas con sus usuarios, 
que no tengan por objeto la instalación de los mismos en la zona 
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franca con el fin de desarrollar las actividades que les permite la 
Ley 4 7 de 1981, o que no hagan referencia directamente a dicha ins
talacih, se regirán por las disposiciones comunes sobre contrata· 
ción administrativa. 

Articulo 34. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su promulgación. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá. D.E., a 2 de junio de 1982. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de Desarrollo Económico. 
Gabriel Melo Guevara 

Integración de Colombia con los paises centroamericanos 
y del Caribe 

DECRETO NUMERO 2157 DE 1982 
Uulio 19) 

por el cual se adoptan medidas para la integración de Colombia con 
los paises Centroamericanos y del Caribe. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 120 y 132 
de la Constitución Politica. 

DF:CRETA: 

1\rlic:ulo lo. Con el fin de contribuir al desarrollo económico en 
los pmses centroamericanos y de>l área del aribe, los Ministerios 
dl• R1:'lar10nes Exteriores. de llacienda y Credito Publico, de Defen· 
sa arional y de Desarrollo Eronómiro, el Departamento acional 
dP Plant>ación . el Instituto Colombiano de Comercio Exterior 1 · 
('()\1EX-. el Instituto Colombiano dl• Credito Educativo y F:stu· 
d10s Trrnicos en el Exte>rtor ICETF.X-. el Instituto Colombtano 
\groperuarto - ICA-. el crvtrto \actonal de Aprendizaje E· 

-...; ,\ .l'l Fondo de Promoción de Exportaciones -PROEXPO-.la 
Corporación acional de Turismo y los bancos Popular y Cafetero. 
pstructuraran y adelantarán conjunta o separadamente. de acuerdo 
con sus normas orgánicas y t>statutarias. programas de asistencia 
técmra y cooperación l'l'Onómica para los paises a que se refiere el 
presrnte articulo. 

Artículo 2o. Créase dentro del Ministerio de Relaciones Exte
riores, para el manejo de los recursos destinados a financiar los gas
tos que demandet: la preparación y elaboración de proyectos y estu· 
dio . asi como el traslado y permanencia del personal técnico para 
la prestación de la asistencia técnica colombiana a que se refiere el 
articulo anterior, una cuenta especial denominada "Fondo de Co
operación y Asistencia Técnica para Centroamérica y el Caribe". 

El Fondo estará conformado por los aportes que se le destinen en 
los presupuestos de los Ministerios de Relaciones Exteriores, Ha
cienda y Crédito Público, Defensa Nacional y Desarrollo Económi
co y en el Departamento Nacional de Planeación. 

Artículo 3o. La ordenación de gastos con cargo a los recursos del 
Fondo corresponde al ministro de Relaciones Exteriores, de acuer· 
do con la programación y prioridades que determine el Comité de 
que trata el articulo siguiente: 

Articulo 4o. La coordinación y programación de la asistencia téc
nica y la cooperación económica a que se refiere este decreto, será 
competencia del "Comité de Cooperación y Asistencia Técnica para 
Centroamérica y el Caribe". 

El Comité estará integrado por los ministros de Relaciones Exte
riores. quien lo presidirá, Hacienda y Crédito Público, Defensa Na
cional, Desarrollo Económico y por el jefe del Departamento Na· 
cional de Planeación o sus delegados. 
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Los programas de asistencia técnica y cooperación económica 
que se adelanten en cumplimiento del presente decreto, deberán ser 
aprobados por el Comité de que trata el inciso anterior. 

Articulo 5o. Este decreto rige desde la fecha de su expedición. 

Publlquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 19 de julio de 1982. 

JULIO CESAR TURBA Y AYALA 

El ministro de Relaciones Exteriores, 
Carlos Lemos Simmonds 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Eduardo Wiesner Durán 

El ministro de Defensa Nacional, General 
Luis Carlos Camacho Leyva 

El ministro de Desarrollo Económico, 
Gabriel Melo Guevara 

Comisión de Concertación del Sector Bancario y Financiero 

DECRETO NUMERO 2242 DE 1982 
(julio 30l 

por el cual se crea la Comisión de Concertación del Sector Bancario 
y Financiero 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 14 de la Ley 
38 de 1981, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 14 de la Ley 38 de 1981 ordena que el presidente 
de la República. previa recomendación del Consejo acional de Po· 
litica Económica y Social, cree comisiones de concertación cuyo nú· 
mero, temática y composición se determinarán de acuerdo con las 
orientaciones generales del Plan y con los estudios y análisis e in
vestigaciones que el Departamento acional de Planeación consi
dere necesarias; 

Que el Consejo acional de Política Económica y Social ha reco
mendado la organización de una comisión de concertación encarga
da de contribuir en el diseño de las poUticas del sector bancario y fi
nanciero. 

DECRETA: 

Articulo lo. Créase la Comisión de Concertación del Sector Ban
cario y Financiero, la cual quedará integrada en la siguiente forma: 

l. El ministro de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá; 
2. El ministro de Desarrollo Económico; 
3. El jefe del Departamento Nacional de Planeación; 
4. El gerente general del Banco de la República; 
5. El superintendente bancario; 
6. El presidente de la Asociación Bancaria de Colombia; 
7. El presidente de la Asociación Nacional de Instituciones Fi

nancieras; y 
8. Cuatro expertos de reconocida trayectoria en aspectos finan· 

cieros, designados por el presidente de la República . 

Parágrafo lo. La Secretaria Técnica de la Comisión estará a car· 
go de la Superintendencia Bancaria. 

Articulo 2o. Conforme a los dispuesto por el inciso 3o. del articulo 
7 o. de la Ley 38 de 1981, a las reuniones de la Comisión podrán asis
tir, con carácter informativo, los senadores y representantes desig
nados al efecto por la Comisión del Plan del Congreso de la República. 
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Asimismo, el presidente de la Comisión de Concertación del Sec· 
tor Bancario y Financiero podrá invitar a las reuniones de esta a 
representantes de otras asociaciones o de organismos públicos y 
privados. 

Articulo 3o. La Comisión de Concertación del Sector Bancario y 
Financiero tendrá las siguientes funciones: 

la. Analizar los problemas existentes con respecto a la actividad 
financiera, tanto estatal como privada, con miras a asegurar su fun· 
cionamiento armónico y eficaz y especialmente las relaciones entre 
el sector financiero oficial y el no oficial, las fuentes y usos de recur· 
sos crediticios, la reglamentación global del sector financiero y los 
fenómenos de concentración financiera. 

2a. Preparar informes, estudios y recomendaciones sobre las ma· 
terias sei'laladas en la atribución anterior. 

3a. Formular pautas para la coordinación entre las actividades 
del sector financiero y el cumplimiento de las metas del Plan de De
sarrollo. 

22 

Articulo 4o. El presente decreto rige desde la fecha de su expedí· 
ción. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D.E .. a 30 de julio de 1982. 

JULIO CESAR TURBA Y AY ALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público. 
Eduardo Wiesner Durán 

El ministro de Desarrollo Económico, 
Gabriel Meto Guevara 

El jefe del Departamento Nacional de Planeación, 
Federico Nieto Tafur 
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DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RE OLUCION UMERO 31 DE 1982 
(julio 14) 

por la cual se dictan medidas sobre crédito de la Caja Agraria . 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. y en particular de las que le 
confiere el Decreto-Ley 2206 de 1963. 

RESUELVE: 

Artículo lo. La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
podrá otorgar crédito a través del descuento de bonos de prenda ex· 
pedidos por Almacenes Generales de Depósito, hasta por $ 1.000 
millones dentro de cada uno de sus programas semestrales. 

Articulo 2o. La presente resolución modifica en lo perlinente el li
teral a) del artículo 6o. de la Resolución 18 de 1981 y rige desde la 
fecha de su expedición . 

RESOLUCION UMERO 32 DE 1982 
(julio 14) 

por la cual se dictan medidas sobre fletes y pago de importaciones. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

t•n uso de sus facultades legales. en especial de las que le confiere el 
Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Art1culo lo . El plazo max1mo para el reembolso de los fletes 
correspondientes a maquinaria y equipos importados en desarrollo 
de los artículos 173 o 17 4 del Decreto-Ley 444 de 1967, será el que 
otorguen los prestamistas del exterior cuando estén incluidos 
dentro de la misma financiación externa. 

Articulo 2o. La Oficina de Cambios del Banco de la República, 
previo concepto de la Junta Asesora de Cambios, podrá autorizar la 
aplicación de los depósitos previos a la nacionalización constituidos 
sobre importaciones de equipos y bienes de capital en desarrollo de 
lo dispuesto por las Resoluciones 45 y 52 de 1979. al pago parcial de 
las obligaciones para las cuales fueron constituidos. 

Articulo 3o. Los importadores que se acojan al régimen previsto 
en el artículo anterior, deberán efectuar el ajuste de cambio ocurrí· 
do entre la fecha de constitución del depósito que se va a aplicar y 
la del giro respectivo. 

Articulo 4o. La presente resolución rige desde la fecha de su expe
dición . 

RESOLUCIO NUMERO 33 DE 1982 
Uulio 14) 

por la cual se dictan medidas sobre encaje de los establecimientos 
bancarios. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que le con
fieren el Decreto · Ley 2206 de 1963 y la Ley 7a. de 1973. 
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RESUELVE: 

Articulo lo. El período de un mes señalado en el articulo 9o. de la 
Resolución 50 de 1974 podrá disminuirse por el lapso que determi· 
nen el gerente general del Banco de la República y el superintenden· 
te bancario. 

Articulo 2o. La presente resolución modifica en lo pertinente el 
articulo 9o. de la Resolución 50 de 197 4 y rige a partir de la fecha de 
su expedición 

RE OLUCIO UMERO 34 DE 1982 
(julio 14) 

por la cual se dictan medidas sobre inversión en títulos de fomento 
agropecuario. 

Ln Junta Monetaria de la República de Colombia, 

t>n ejercicio de sus facultades legales. en especial de las que le con
fieren el Decreto · Ley 2206 de 1963 y la Ley 5a. de 1973. 

RESUELVE: 

Articulo lo. Los aportes de capital en sucursales extranjeras que 
efectúen los establecimientos bancarios se excluirán de la base para 
determinar la inversión en títulos de fomento agropecuario de la 
clase "A ". 

Articulo 2o. La presente resolución rige desde la fecha de su expe
dición . 

RESOLUCION UMERO 35 DE 1982 
Uulio 29) 

por la cual se dictan medidas sobre préstamos externos a 
particulares. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le con· 
fiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE : 

Artículo lo. Facúltase a la Oficina de Cambios del Banco de la 
República para registrar, con arreglo al articulo 128 del Decreto· 
Ley 444 de 1967. préstamos externos que obtengan las personas na
turales o juridicas para la realización de inversiones colombianas 
en el exterior. previo cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que la inversión haya obtenido la respectiva autorización del 
Departamento Nacional de Planeacíón. de acuerdo con las normas 
vigentes. 

b) Que el monto del préstamo no exceda de la suma autorizada 
por el Departamento Nacional de Planeación, debiendo aplicarse di
rectamente en el exterior al pago de las acciones, participaciones o 
derechos que se adquieran. 

Articulo 2o. La Oficina de Cambios del Banco de la República 
autorizará licencias de cambio para atender el servicio del principal 
e intereses de los préstamos en moneda extranjera cuando las utili
dades provenientes de la inversión sean insuficientes. 
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Articulo 3o. En los contratos de préstamos de que trata la pre
sente resolución deberán pactarse tasas de interés que no sobrepa
sen las máximas prevjstas por la Junta Monetaria. 

Si en los contratos respectivos se pactaren tasas fijas, revisables 
periódicamente, o tasas de interés de mora, tales cláusulas se acep
tarán en el entendido de que con el cambio de tasas de interés no se 
sobrepasará la máxima permitida por la Junta Monetaria . 

Articulo 4o. La presente resolución rige desde la fecha de su expe
dición. 

RESOLUCION NUMERO 36 DE 1982 
(julio 29) 

por la cual se dictan 1:1edidas en materia de financiación para el fo
mento de exportaciones colombianas a la República de El Salvador. 

La Junta MonetaKia de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultade:,:~ legales, en especial de las que le con
fiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo lo. Créase en el Banco de la República, a favor del Fondo 
de Promoción de Exportaciones, una linea de crédito hasta por US$ 
5 millones para financiar exportaciones de bienes nacionales a El 
Salvador. 

El Fondo de Promoción de Exportaciones mediante acuerdo que 
celebre con las entidades gubernamentales de El Salvador, determi
nará las condiciones y requisito que deban cumplirse para hacer 
uso de los recursos de que trata el presente artículo. 

Articulo 2o. Los recur os de que trata el artículo anterior debe
rán utilizarse dentro de un plazo máximo de dos años contados a 
partir de la fecha de vigencia de esta resolución. 

Artículo 3o. Los créditos que se otorguen con cargo a los recursos 
de la línea de crédito a que se refiere el artículo lo. de esta re olu
ción, deberán cancelarse en un plazo máximo de un año cuando con 
los mismos se hayan financiado exportacione dt> bienl's dt> con u· 
mo, hasta de tres años para bienes intermedios y hasta cinco para 
los demás biene . 

Articulo 4o. La tasa de interés que debe cobrar el Banco de la Re
pública por la utilización de los recursos prevjstos en el articulo lo. 
de esta resolución, será del ocho por ciento (8%) anual y Jos intere
ses correspondientes se destinarán a la Cuenta Especial de Cam
bios. 

Articulo 5o. El Fondo de Promoción de Exportaciones, en coordi· 
nación con el Banco de la República, determinará mediante regla
mentación el sistema operativo de la linea de crédito creada en el ar· 
ticulo lo. de esta resolución. 

Articulo 6o. Esta resolución rige desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 37 DE 1982 
(julio 29) 

por la cual se dictan medidas relacionadas con la Financiera 
Eléctrica Nacional. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le con
fiere el Decreto-Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo lo. Autorizase al Banco de la República para invertir 
hasta $ 3.000 millones en certificados de depósito a término u otros 
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tltulos que emita la Financiera Eléctrica Nacional y cuyo producto 
se destine exclusivamente al otorgamiento de créditos de corto y 
mediano plazo a las empresas del sector eléctrico. 

Articulo 2o. Las inversiones de que trata el artículo anterior las 
~fectuará el Banco de la República con los recursos que capte por la 
colocación de los títulos de crédito autorizados por el articulo 4o. de 
la Resolución 39 de 1978, en los cuales se invierte el encaje de los es· 
tablecimientos de crédito conforme a normas especiales en esta ma· 
teria. y previa satisfacción de los requerimientos financieros del 
Fondo Financiero Agropecuario. Fondo Financiero Industrial y el 
Fondo de Desarrollo Eléctrico. 

Artículo 3o. Los certificados de depósito a término de que trata el 
artículo lo. tendrán, además de las características señaladas por el 
articulo lo. de la Resolución 10 de 1980, las siguientes: 

al Estarán garantizados por los créditos a los que dé lugar esta 
inversión. 

b) Devengarán una tasa de interés superior en medio punto a la 
que el Banco de la República reconozca por la colocación de los titu· 
los de crédito a que se refiere la Resolución 39 de 1978 y normas 
concordantes, en el momento de la inversión. 

Artículo 4o. Cuando la inversión autorizada por el artículo lo. se 
efectúe en tltulos diferentes a certificados de depósito a término, 
aquellos tendrán las condiciones establecidas en los literales a) y b) 
del articulo 3o. 

Articulo 5o. La presente resolución rige desde la fecha de su expe
dición. 

RESOLUCIO UMERO 38 DE 1982 
ljulio 29) 

por la cual se fija el plazo para reintegro de di vi as por concepto de 
exportaciones distintas de café. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ej emcio de sus facultades legales. en especial de las que le con· 
fieren los art1culos 57 \ 58 del Decreto-Ley 444 de 1967. 

RESUELVE : 

Artículo lo. A partir de la fecha de la presenLe resolución, el plazo 
máximo dentro del cual deben reintegrarse en forma definitiva al 
Banco de la República las divisas provenientes de las exportaciones 
distintas de café será de un ( 1) año contado a partir de la fecha de 
aprobación del registro de exportación. 

Cuando se trate de exportaciones de producto di tintos de café 
que se efectúen por el sistema de consignación o depósitos en el ex· 
terior. el Consejo Directivo de Comercio Exterior podrá otorgar 
plazos diferentes al señalado en el inciso anterior . 

Artículo 2o. o obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las 
divisas provenientes de exportaciones de bienes de capital, 
incluidos en la Resolución 30 del 25 de mayo de 1981 del Consejo 
Directivo de Comercio Exterior. deberán reintegrarse al Banco de 
la República dentro de un plazo máximo de cinco (5) años; las de 
libros, revistas, folletos o impresos similares, dentro de un plazo 
máximo de dieciocho (18) meses. 

Artículo 3o. Todos los exportadores de productos distintos de ca· 
fé deberán, para obtener el correspondiente registro de exportación. 
constituir una garantía ante el Instituto Colombiano de Comercio 
Exterior. mediante la cual aseguren el cumplimiento de la obliga· 
ción de reintegrar al Banco de la República la totalidad de las divi
sas producidas por dicha exportación dentro de los términos y con· 
diciones previstas en esta resolución. 

Articulo 4o. La garantía de que trata el artículo anterior podrá 
ser bancaria o personal con cláusula penal. de acuerdo con las cir· 
cunstancias y condiciones que para ellas se señalan en los artículos 
siguientes. 

Artículo 5o. Garantia bancaria. Mediante esta clase de garantía 
el exportador se obliga solidariamente con un establecimiento ban
cario que funcione legalmente en el país a pagar a favor del Tesoro 
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Nacional una suma liquida de dinero igual al 100% del valor no 
reintegrado, sin exceder del 5% del valor total del registro de expor
tación , en el caso de que el exportador no demuestre que reintegró 
al Banco de la República dentro de los términos estipulados para 
tal efecto las divisas producidas por dicha exportación. 

Articulo 6o. La garantia bancaria deberá ser otorgada necesa
riamente por los siguientes exportadores: 

a) Por quienes tengan reintegros pendientes de realizar y el plazo 
para hacerlo se encuentre vencido; 

b) Por aquellos a quienes se les haya hecho efectiva alguna garan
tia por incumplimiento de sus reintegros, durante un término de 
seis (6) meses, contado a partir del momento en que quede ejecuto
riada la resolución correspondiente. 

e) Por quienes no cumplan con la obligación de presentar el mani
fiesto de exportación o la copia correspondiente del "Formulario 
U ruco de Exportación", conforme a lo dispuesto en los articulos 3o. 
y 4o. de la Resolución 41 de 1980. 

Articulo 7o. Garantla personal con cláusula penal. Consistirá en 
el compromiso que adquiere la persona natural o juridica a quien se 
otorgue el registro de exportación de pagar a favor del Tesoro Na
cional una suma liquida de dinero igual al 100% del valor no rein
tegrado, sin exceder del 5% del valor del registro de exportación en 
el caso de que dentro de los términos estipulados para efectuar el 
reintegro de las divisas provenientes de la exportación no de
muestre ante el Instituto Colombiano de Comercio Exterior el 
cumplimiento de dicha obligación. 
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Articulo So. La garantia personal con cláusula penal solo podrá 
ser otorgada por exportadores registrados ante el Instituto Colom
biano de Comercio Exterior que no se hallen dentro de los casos pre
vistos en el articulo 6o. 

Articulo 9o. La liquidación y conversión a moneda nacional de las 
garantias que deben constituirse ante el Instituto Colombiano de 
Comercio Exterior para asegurar el reintegro de las divisas por con
cepto de exportaciones, se efectuará a la tasa de cambio que haya 
regido para la liquidación del impuesto de aduana ad-valorem en el 
mes anterior al de la fecha de constitución de la respectiva garantia. 

Articulo 1 O. El hecho de hacerse efectiva una garantia no exonera 
al exportador del cumplimiento de la obligación principal, esto es, 
la de reintegrar al Banco de la República las divisas producto de la 
exportación, asl como tampoco de las sanciones en que pudiera ha
ber incurrido por violaciones a las normas cambiarías. 

Articulo 11. Las garantías que deban constituirse ante el Institu
to Colombiano de Comercio Exterior por concepto de exporta
ciones, se harán sobre el valor FOB, CIF o C&F, según como apa
rezca en el respectivo registro de exportación. En los reintegros de 
exportación deberá especificarse la modalidad de la exportación y 

discriminar los valores FOB, CIF o C&F de la mercancía. 

En los dos últimos casos se deberá indicar el valor de los fletes y 
seguros separadamente. 

Articulo 12. La presente resolución rige desde la fecha de su expe
dición. 
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umero y fecha 

1674 Jun. 

1839 Jun. 

1858 Jun. 

1781 J un . 

161 1 Jun. 

1 29 Jun. 

1847 Jun. 

1 61 Jun. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

9 

22 

25 

17 

17 

24 

25 

Dia rio oficial en que e 
promulgó 

Número 1 Fecha 

36.038 Jul. 5 82 

36.039 Jul. 6 82 

36.053 Jul. 27 82 

TPma 

Decreto legislativo 

Declara restablecido el orden público y se levanta el estado de sitio en todo el 
t erri torio nacional. 

Decretos autónomos 

1- Define a las Compañías de Autofinanciamiento Industrial o de ervícios co
mo las personas jurídicas que se dedican-de manera exclusiva, profesional y ha· 
bi tual a la captación de dineros provenientes del ahorro privado para colo
carlos a titu lo de mutuo en su matriz o sus filiales para suministrarles capital 
de trabajo. II -Determina que las Comparüas de Autofinanciamiento In· 
dustrial o de Servicios deberán constituirse como sociedades de responsabili· 
dad limi tada. I ll - Dispone que las Compañías de Autofinanciamiento In· 
dustria l o de Servicios deberán respaldar las captaciones de dinero del público 
median te la emisión de títulos valores los cua les suscribirán conjuntamente 
con sus socios. IV - Establece que toda transacción que tenga por objeto la ce· 
s ión de cuotas de las compañías a que se refiere este decreto requerirá la apro· 
bación del superintendente de sociedades. V - Concede un plazo de tres meses a 
las Compañías de Autofinanciamiento 1 ndustrial o de Servicios para adecuar 
s us estatutos a lo preceptuado por este decreto. V 1- Faculta a la uperinten· 
dencia de Sociedades para ejercer la inspección y vigilancia de las compañías a 
que se refiere la presente norma . 

1- Rebaja del 10% al 8% el encaje que las corporaciones de ahorro y vivienda 
deben mantener sobre los depósitos en cuentas de ahorro de va lor constante. 
li - Reduce del 6% al 3% el encaje que las corporaciones de ahorro y vivienda 
deben mantener sobre los depósitos en " Cuentas de Ahorro Especia l" de valor 
constante. JI 1- Drrogo tl l art iculo JI dol Dl•crt'lo RRO dt> 1982 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

36.046 Jul. 15 82 

Decreto 

Declara vigente para Colombia el Tratado de Extradición entre la República 
de Colombia y los Estados Unidos de América firmado en Wa shington el 14 de 
sept iembre d~ 1979. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

36.039 Jul. 6 82 

36.048 Jul. 19 82 

36.04 8 Jul. 19 82 

36.054 Jul. 28 82 

Decretos 

! - Int roduce modificacione en el Arancel de Aduanas. 11 - Deroga Jos artícu· 
los 2 del Decreto 19: 6 del Decreto 204 ; y 3 y 5 del Decreto 1398: disposiciones 
expedidas en 1982. 

Amplia en U $ 5 mi ll ones de los Estados Unido de América o u equivalente 
en otras monedas el monto de U $ 40 millone autorizado por Decreto 895 Bis 
de 1981 para financiar el valor de los equipos requeridos para la dotación de 
hospita les a nivel nacional. 

Adiciona el Decreto 1280 de 1982 al di poner que en el Banco Ganadero tam· 
bién se podrán depositar los recursos de la s entidade de la administración. 

I- Ordena al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar expedir con destino 
a la Dirección General de 1m puestos del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público un certificado general o listado de a portantes. 11- Di pone que los 
aportantes del Instituto Colombiano de Biene lar Familiar deberan acompa· 
ñar a sus declaracione de renta copias de los recibos de consignacion de los 
aportes hechos a este Instituto. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Diario oficial en que se 
promulgó 

Numero y fecha 

1 

Tema 

umero Pecha 

Ministerio de Desarrollo Económico 

Decretos 

1654 Jun. 2 36.054 Jul. 28 82 Señala el régimen para la celebración de contratos entre las zonas francas y 
sus usuarios, el cual comprende disposiciones sobre: l . De la definición y clase 
de usuarios: 2. Determinación de las actividades por desarrollar: 3. Capacidad 
para contratar; 4. Requisitos para la celebración de contratos; 5. De la solici-
tud de áreas o instalaciones: 6. Reglas para la constitución de garantías; 7. De 
las cláusulas obligatorias y de la caducidad: 8. Contrato de arrendamiento 
entre las zonas francas y sus usuarios: 9. Empresas establecidas en las zonas 
francas: y 10. De la propiedad de inmuebles en zonas francas . 

1716 Jun. 9 36.039 Jul. 6 82 Crea la Comisión de Concertación para el ector de la Construcción de Vivien-
da. determina cómo quedará integrada y le señala sus funciones . 

1758 Jun. 17 36.048 Jul. 19 82 Autoriza al Fondo de Promoción de Exportaciones - PROEXPO- para inver-
tir en Bonos de Desarrollo Turístico de la clase ··B .. de la Corporación Na-
cional de Turismo hasta $50 millone!'i . 

Junta Monetaria 

Resoluciones 

27 Jun. 9 36.053 Jul. 27 82 Fija en tres años el plazo máximo de financiación y reembolso de algunas im· 
portaciones. 

28 Jun. 16 36.053 Jul. 27 82 Señala plazos para el pago de fletes de importación de mercancias. 

29 Jun. 16 36.053 Jul. 27 82 Fija un cupo de crédito de$ 1.500 millones en el Banco de la República a favor 
de los bancos comerciales y de la Caja Agraria para el redescuento de présta · 
m os destinados a la educación superior. 11 - P.stablece las condiciones y re-
quisitos de los créditos a que se refiere esta resolución y faculta al Banco de la 
República para determinar la forma cómo el ICETEX deberá acreditar la in-
versión de los fondos suministrados. 

30 .Jun. 23 36.053 Jul. 27 82 Autoriza al Banco de la República para redescontar ha la $ 800 millones por 
operaciones de crédito de los establecimientos bancarios a través de bonos de 
prenda represenLativos de telas crudas de algodón. 
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